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d) Cualquier otro documento que facilite la aplica-
ción del CTE, excluidos los que se refieran a la utilización 
de un producto o sistema constructivo particular o bajo 
patente.

3. Se crea, en el Ministerio de Vivienda, y adscrito a 
la Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda, 
el Registro General del CTE, que tendrá carácter público e 
informativo.

4. Los Documentos Reconocidos del CTE se inscribi-
rán en dicho Registro General. También podrán inscribirse 
en el mismo:

a) Las marcas, los sellos, las certificaciones de con-
formidad y otros distintivos de calidad voluntarios de las 
características técnicas de los productos, los equipos o 
los sistemas, que se incorporen a los edificios y que con-
tribuyan al cumplimiento de las exigencias básicas.

b) Los sistemas de certificación de conformidad de 
las prestaciones finales de los edificios, las certificaciones 
de conformidad que ostenten los agentes que intervienen 
en la ejecución de las obras, las certificaciones medioam-
bientales que consideren el análisis del ciclo de vida de 
los productos, otras evaluaciones medioambientales de 
edificios y otras certificaciones que faciliten el cum-
plimiento del CTE y fomenten la mejora de la calidad de la 
edificación.

c) Los organismos autorizados por las Administra-
ciones Públicas competentes para la concesión de evalua-
ciones técnicas de la idoneidad de productos o sistemas 
innovadores u otras autorizaciones o acreditaciones de 
organismos y entidades que avalen la prestación de servi-
cios que facilitan la aplicación del CTE.

CAPÍTULO 2

Condiciones técnicas y administrativas

Artículo 5. Condiciones generales para el cumplimiento 
del CTE.

5.1 Generalidades.
1. Serán responsables de la aplicación del CTE los 

agentes que participan en el proceso de la edificación, 
según lo establecido en el capítulo III de la LOE.

2. Para asegurar que un edificio satisface los requisi-
tos básicos de la LOE mencionados en el artículo 1 de este 
CTE y que cumple las correspondientes exigencias bási-
cas, los agentes que intervienen en el proceso de la edifi-
cación, en la medida en que afecte a su intervención, 
deben cumplir las condiciones que el CTE establece para 
la redacción del proyecto, la ejecución de la obra y el 
mantenimiento y conservación del edificio.

3. Para justificar que un edificio cumple las exigen-
cias básicas que se establecen en el CTE podrá optarse 
por:

a) Adoptar soluciones técnicas basadas en los DB, 
cuya aplicación en el proyecto, en la ejecución de la obra 
o en el mantenimiento y conservación del edificio, es sufi-
ciente para acreditar el cumplimiento de las exigencias 
básicas relacionadas con dichos DB; o

b) Soluciones alternativas, entendidas como aqué-
llas que se aparten total o parcialmente de los DB. El pro-
yectista o el director de obra pueden, bajo su responsabi-
lidad y previa conformidad del promotor, adoptar 
soluciones alternativas, siempre que justifiquen docu-
mentalmente que el edificio proyectado cumple las exi-
gencias básicas del CTE porque sus prestaciones son, al 
menos, equivalentes a los que se obtendrían por la aplica-
ción de los DB.

5.2 Conformidad con el CTE de los productos, equi-
pos y materiales.

1. Los productos de construcción que se incorporen 
con carácter permanente a los edificios, en función de su 
uso previsto, llevarán el marcado CE, de conformidad con 
la Directiva 89/106/CEE de productos de construcción, 
transpuesta por el Real Decreto 1630/1992, de 29 de 
diciembre, modificado por el Real Decreto 1329/1995, 
de 28 de julio, y disposiciones de desarrollo, u otras Direc-
tivas Europeas que les sean de aplicación.

2. En determinados casos, y con el fin de asegurar 
su suficiencia, los DB establecen las características técni-
cas de productos, equipos y sistemas que se incorporen 
a los edificios, sin perjuicio del Marcado CE que les sea 
aplicable de acuerdo con las correspondientes Directivas 
Europeas.

3. Las marcas, sellos, certificaciones de conformidad 
u otros distintivos de calidad voluntarios que faciliten el 
cumplimiento de las exigencias básicas del CTE, podrán 
ser reconocidos por las Administraciones Públicas com-
petentes.

4. También podrán reconocerse, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado anterior, las certificaciones de 
conformidad de las prestaciones finales de los edificios, 
las certificaciones de conformidad que ostenten los agen-
tes que intervienen en la ejecución de las obras, las certi-
ficaciones medioambientales que consideren el análisis 
del ciclo de vida de los productos, otras evaluaciones 
medioambientales de edificios y otras certificaciones que 
faciliten el cumplimiento del CTE.

5. Se considerarán conformes con el CTE los produc-
tos, equipos y sistemas innovadores que demuestren el 
cumplimiento de las exigencias básicas del CTE referen-
tes a los elementos constructivos en los que intervienen, 
mediante una evaluación técnica favorable de su idonei-
dad para el uso previsto, concedida, a la entrada en vigor 
del CTE, por las entidades autorizadas para ello por las 
Administraciones Públicas competentes en aplicación de 
los criterios siguientes:

a) Actuarán con imparcialidad, objetividad y trans-
parencia disponiendo de la organización adecuada y de 
personal técnico competente.

b) Tendrán experiencia contrastada en la realización 
de exámenes, pruebas y evaluaciones, avalada por la ade-
cuada implantación de sistemas de gestión de la calidad 
de los procedimientos de ensayo, inspección y se-
guimiento de las evaluaciones concedidas.

c) Dispondrán de un reglamento, expresamente 
aprobado por la Administración que autorice a la entidad, 
que regule el procedimiento de concesión y garantice la 
participación en el proceso de evaluación de una repre-
sentación equilibrada de los distintos agentes de la edifi-
cación.

d) Mantendrán una información permanente al 
público, de libre disposición, sobre la vigencia de las eva-
luaciones técnicas de aptitud concedidas, así como sobre 
su alcance; y

e) Vigilarán el mantenimiento de las características 
de los productos, equipos o sistemas objeto de la evalua-
ción de la idoneidad técnica favorable.

6. El reconocimiento por las Administraciones Públi-
cas competentes que se establece en los apartados 5.2.3, 
5.2.4 y 5.2.5 se referirá a las marcas, sellos, certificaciones 
de conformidad u otros distintivos de calidad voluntarios, 
así como las certificaciones de conformidad de las presta-
ciones finales de los edificios, las certificaciones medio-
ambientales, así como a las autorizaciones de las entida-
des que concedan evaluaciones técnicas de la idoneidad, 
legalmente concedidos en los Estados miembros de la 
Unión y en los Estados firmantes del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo.
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Artículo 6. Condiciones del proyecto.

6.1 Generalidades.
1. El proyecto describirá el edificio y definirá las 

obras de ejecución del mismo con el detalle suficiente 
para que puedan valorarse e interpretarse inequívoca-
mente durante su ejecución.

2. En particular, y con relación al CTE, el proyecto 
definirá las obras proyectadas con el detalle adecuado a 
sus características, de modo que pueda comprobarse que 
las soluciones propuestas cumplen las exigencias básicas 
de este CTE y demás normativa aplicable. Esta definición 
incluirá, al menos, la siguiente información:

a) Las características técnicas mínimas que deben 
reunir los productos, equipos y sistemas que se incorpo-
ren de forma permanente en el edificio proyectado, así 
como sus condiciones de suministro, las garantías de cali-
dad y el control de recepción que deba realizarse.

b) Las características técnicas de cada unidad de 
obra, con indicación de las condiciones para su ejecución 
y las verificaciones y controles a realizar para comprobar 
su conformidad con lo indicado en el proyecto. Se preci-
sarán las medidas a adoptar durante la ejecución de las 
obras y en el uso y mantenimiento del edificio, para ase-
gurar la compatibilidad entre los diferentes productos, 
elementos y sistemas constructivos.

c) Las verificaciones y las pruebas de servicio que, 
en su caso, deban realizarse para comprobar las presta-
ciones finales del edificio; y

d) Las instrucciones de uso y mantenimiento del edi-
ficio terminado, de conformidad con lo previsto en el CTE 
y demás normativa que sea de aplicación.

3. A efectos de su tramitación administrativa, todo 
proyecto de edificación podrá desarrollarse en dos eta-
pas: la fase de proyecto básico y la fase de proyecto de 
ejecución. Cada una de estas fases del proyecto debe 
cumplir las siguientes condiciones:

a) El proyecto básico definirá las características 
generales de la obra y sus prestaciones mediante la adop-
ción y justificación de soluciones concretas. Su contenido 
será suficiente para solicitar la licencia municipal de 
obras, las concesiones u otras autorizaciones administra-
tivas, pero insuficiente para iniciar la construcción del 
edificio. Aunque su contenido no permita verificar todas 
las condiciones que exige el CTE, definirá las prestaciones 
que el edificio proyectado ha de proporcionar para cum-
plir las exigencias básicas y, en ningún caso, impedirá su 
cumplimiento; y

b) El proyecto de ejecución desarrollará el proyecto 
básico y definirá la obra en su totalidad sin que en él pue-
dan rebajarse las prestaciones declaradas en el básico, ni 
alterarse los usos y condiciones bajo las que, en su caso, 
se otorgaron la licencia municipal de obras, las concesio-
nes u otras autorizaciones administrativas, salvo en 
aspectos legalizables. El proyecto de ejecución incluirá 
los proyectos parciales u otros documentos técnicos que, 
en su caso, deban desarrollarlo o completarlo, los cuales 
se integrarán en el proyecto como documentos diferen-
ciados bajo la coordinación del proyectista.

4. En el anejo I se relacionan los contenidos del pro-
yecto de edificación, sin perjuicio de lo que, en su caso, 
establezcan las Administraciones competentes.

6.2 Control del proyecto.
1. El control del proyecto tiene por objeto verificar el 

cumplimiento del CTE y demás normativa aplicable y 
comprobar su grado de definición, la calidad del mismo y 
todos los aspectos que puedan tener incidencia en la cali-
dad final del edificio proyectado. Este control puede refe-
rirse a todas o algunas de las exigencias básicas relativas 

a uno o varios de los requisitos básicos mencionados en 
el artículo 1.

2. Los DB establecen, en su caso, los aspectos técni-
cos y formales del proyecto que deban ser objeto de con-
trol para la aplicación de los procedimientos necesarios 
para el cumplimiento de las exigencias básicas.

Artículo 7. Condiciones en la ejecución de las obras.

7.1 Generalidades.
1. Las obras de construcción del edificio se llevarán 

a cabo con sujeción al proyecto y sus modificaciones 
autorizadas por el director de obra previa conformidad 
del promotor, a la legislación aplicable, a las normas de 
la buena práctica constructiva, y a las instrucciones del 
director de obra y del director de la ejecución de la 
obra.

2. Durante la construcción de la obra se elaborará la 
documentación reglamentariamente exigible. En ella se 
incluirá, sin perjuicio de lo que establezcan otras Adminis-
traciones Publicas competentes, la documentación del 
control de calidad realizado a lo largo de la obra. En el 
anejo II se detalla, con carácter indicativo, el contenido de 
la documentación del seguimiento de la obra.

3. Cuando en el desarrollo de las obras intervengan 
diversos técnicos para dirigir las obras de proyectos par-
ciales, lo harán bajo la coordinación del director de 
obra.

4. Durante la construcción de las obras el director de 
obra y el director de la ejecución de la obra realizarán, 
según sus respectivas competencias, los controles 
siguientes:

a) Control de recepción en obra de los productos, 
equipos y sistemas que se suministren a las obras de 
acuerdo con el artículo 7.2.

b) Control de ejecución de la obra de acuerdo con el 
artículo 7.3; y

c) Control de la obra terminada de acuerdo con el 
artículo 7.4.

7.2 Control de recepción en obra de productos, equi-
pos y sistemas: El control de recepción tiene por objeto 
comprobar que las características técnicas de los produc-
tos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exi-
gido en el proyecto. Este control comprenderá:

a) El control de la documentación de los suminis-
tros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1.

b) El control mediante distintivos de calidad o eva-
luaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; y

c) El control mediante ensayos, conforme al 
artícu lo 7.2.3.

7.2.1 Control de la documentación de los suminis-
tros: Los suministradores entregarán al constructor, 
quien los facilitará al director de ejecución de la obra, los 
documentos de identificación del producto exigidos por 
la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta docu-
mentación comprenderá, al menos, los siguientes docu-
mentos:

a) Los documentos de origen, hoja de suministro y 
etiquetado.

b) El certificado de garantía del fabricante, firmado 
por persona física; y

c) Los documentos de conformidad o autorizaciones 
administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE de los 
productos de construcción, cuando sea pertinente, de 
acuerdo con las disposiciones que sean transposición de 
las Directivas Europeas que afecten a los productos sumi-
nistrados.
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7.2.2 Control de recepción mediante distintivos de 
calidad y evaluaciones de idoneidad técnica.

1. El suministrador proporcionará la documentación 
precisa sobre:

a) Los distintivos de calidad que ostenten los pro-
ductos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren 
las características técnicas de los mismos exigidas en el 
proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento 
oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 5.2.3; y

b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el 
uso previsto de productos, equipos y sistemas innova-
dores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, 
y la constancia del mantenimiento de sus características 
técnicas.

2. El director de la ejecución de la obra verificará que 
esta documentación es suficiente para la aceptación de 
los productos, equipos y sistemas amparados por ella.

7.2.3 Control de recepción mediante ensayos.
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias 

básicas del CTE puede ser necesario, en determinados 
casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos produc-
tos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o 
bien según lo especificado en el proyecto u ordenados 
por la dirección facultativa.

2. La realización de este control se efectuará de 
acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o 
indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo 
del producto, los ensayos a realizar, los criterios de acep-
tación y rechazo y las acciones a adoptar.

7.3 Control de ejecución de la obra.
1. Durante la construcción, el director de la ejecu-

ción de la obra controlará la ejecución de cada unidad de 
obra verificando su replanteo, los materiales que se utili-
cen, la correcta ejecución y disposición de los elementos 
constructivos y de las instalaciones, así como las verifica-
ciones y demás controles a realizar para comprobar su 
conformidad con lo indicado en el proyecto, la legisla-
ción aplicable, las normas de buena práctica constructiva 
y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recep-
ción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las 
certificaciones de conformidad que ostenten los agentes 
que intervienen, así como las verificaciones que, en su 
caso, realicen las entidades de control de calidad de la 
edificación.

2. Se comprobará que se han adoptado las medidas 
necesarias para asegurar la compatibilidad entre los dife-
rentes productos, elementos y sistemas constructivos.

3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán 
los métodos y procedimientos que se contemplen en las 
evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto 
de productos, equipos y sistemas innovadores, previstas 
en el artículo 5.2.5.

7.4 Control de la obra terminada: En la obra termi-
nada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre 
sus diferentes partes y sus instalaciones, parcial o total-
mente terminadas, deben realizarse, además de las que 
puedan establecerse con carácter voluntario, las compro-
baciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u 
ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la 
legislación aplicable.

Artículo 8. Condiciones del edificio.

8.1 Documentación de la obra ejecutada.
1. El contenido del Libro del Edificio establecido en la 

LOE y por las Administraciones Públicas competentes, se 

completará con lo que se establezca, en su caso, en los DB 
para el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE.

2. Se incluirá en el Libro del Edificio la documenta-
ción indicada en el artículo 7.2 de los productos equipos y 
sistemas que se incorporen a la obra.

3. Contendrá, asimismo, las instrucciones de uso y 
mantenimiento del edificio terminado de conformidad 
con lo establecido en este CTE y demás normativa aplica-
ble, incluyendo un plan de mantenimiento del edificio con 
la planificación de las operaciones programadas para el 
mantenimiento del edificio y de sus instalaciones.

8.2 Uso y conservación del edificio.
1. El edificio y sus instalaciones se utilizarán adecua-

damente de conformidad con las instrucciones de uso, 
absteniéndose de hacer un uso incompatible con el pre-
visto. Los propietarios y los usuarios pondrán en conoci-
miento de los responsables del mantenimiento cualquier 
anomalía que se observe en el funcionamiento normal del 
edificio.

2. El edificio debe conservarse en buen estado 
mediante un adecuado mantenimiento. Esto supondrá la 
realización de las siguientes acciones:

a) Llevar a cabo el plan de mantenimiento del edifi-
cio, encargando a técnico competente las operaciones 
programadas para el mantenimiento del mismo y de sus 
instalaciones.

b) Realizar las inspecciones reglamentariamente 
establecidas y conservar su correspondiente documenta-
ción; y

c) Documentar a lo largo de la vida útil del edificio 
todas las intervenciones, ya sean de reparación, reforma 
o rehabilitación realizadas sobre el mismo, consignándo-
las en el Libro del Edificio.

CAPÍTULO 3

Exigencias básicas

Artículo 9. Generalidades.

1. Los requisitos básicos de seguridad y habitabili-
dad que la LOE establece en el apartado 1 b) y c) del 
artícu lo 3 como objetivos de calidad de la edificación, se 
desarrollan en el presente CTE, de conformidad con lo 
dispuesto en dicha Ley, mediante las exigencias básicas 
correspondientes a cada uno de ellos.

2. En los artículos siguientes se relacionan dichas 
exigencias básicas como prestaciones de carácter cualita-
tivo que los edificios deben cumplir para alcanzar la cali-
dad que la sociedad demanda. Su especificación y, en su 
caso, cuantificación establecidas en los Documentos Bási-
cos que se incluyen en la Parte II de este CTE, determinan 
la forma y condiciones en las que deben cumplirse las 
exigencias, mediante la fijación de niveles objetivos o 
valores límite de la prestación u otros parámetros. Dichos 
niveles o valores límite serán de obligado cumplimiento 
cuando así lo establezcan expresamente los Documentos 
Básicos correspondientes. Además, los DB incluyen pro-
cedimientos, no excluyentes, cuya aplicación implica el 
cumplimiento de las exigencias básicas con arreglo al 
estado actual de los conocimientos.

3. Los términos que figuran en letra cursiva deben 
utilizarse conforme al significado que se establece para 
cada uno de ellos en el Anejo III.

Artículo 10. Exigencias básicas de seguridad estructural 
(SE).

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad estruc-
tural» consiste en asegurar que el edificio tiene un com-


